
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinte (20) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00983.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho  y  en  atención  a  lo  solicitado  en  el  escrito  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por el señor Liquidador el 08 de
septiembre pasado (derivado No. 65 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Negar por ahora la solicitud contenida en el memorial que antecede y en su
lugar, se ordenar al liquidador JOSÉ IGNACIO ROJAS GARZÓN, estarse
a lo dispuesto en proveído de esta misma fecha, mediante el cual se dispuso
correr traslado a las demás partes interesadas en el presente asunto, respecto
de  las  observaciones  a  los  inventarios  y  avalúos  realizados  por  la
representante legal del acreedor BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  163, hoy  21  de  septiembre  de  2022. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25d6849b98b67bb30885e2db160dfb3105727600c6d20e2a5c004bc48921a504

Documento generado en 19/09/2022 06:26:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


